
"AÑO INTERNACIONAL DEL NIÑO" 

Articulo 4o.--··Para los efectos de esta Ley, se en- 
tiende por fraccionamiento, toda división de un terreno 
que requiera la apertura de una o más vías públicas. 

Ar!ículo So.-No se ajustarán a los requisitos de es- 
ta Ley: 

I. Los terrenos que se dividan por la apertura e 
prolongación de caminos, construidos por las Autorico- 
des federales, Estatales o Municipales. 

11. La apertura o prolongaci6n de ce.les en poblc- 
dos, aun cuando se divida un terreno, cuando se curn- 
ple con !as siquientes condiciones: 

a).-Que la apertura o prolongación sean de utili- 
dad pública a juicio del Ejecutivo del Estado. 

b) .-Que las obras las realice el Eiecutivo de! fa- 
t.::do o bien el Ayuntamiento correspondiente, con le 
aprobación de las autoridades Estatales. 

c).-Que las nuevas calles estén previstos en pleno 
rector o regulador de! Municipio, o en un plano par- 
cial del mismo, en el que, se contemple e! aspecto via!, 
debidamente aprobados por la Dirección :!e Comunica- 
cienes y Obras Públicas 

Artículo 60.-Los fraccionamientos podrán ser de !e::; 
siquienles tipos: 

I.-Rcsidencial. 

U.- Habitación Popular. 

!IL--Residencial Campestre. 

IV. -Industrial. 

Artículo lo.-Es objeto de esta Ley, la requlociór.. 
control y v!gilancia de íroccioncmientos de terrenos. Su 
observancia es de interés sccíol y orden público. 

Artículo 2o.-La aplicación de la presente Ley, su 
Renlcmento y les disposiciones relnc.oncdos ccn lo me 
teríc, corresponde al Titular del Poder Ejecutivo, por aí 
o a través de la Dirección ce Comunicaciones y Obres 
Públicas y demás Autcridades Administrativas que pro- 
vengan las Leyes. 

Articulo 3o.-Ser6 considerado como Titu'cr de un 
fraccionamiento, en términos de esta Ley, a toda per- 
sonr. ñsico o morcl, así como a sus causahabientes, que 
inicien o hagan algún fraccionamien'.o en un terreno 
propio o cieno o pe~:ní!cn que otro lo ~aga en terrenos 
de su propicdod o posesión 

LEY DE FRACCIONAMIENTOS DE TERRENOS 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

CAPITULO PRIMERO 

D:SfOSIClON ES PRELHAlNARES 

La H. XLVII Legisiatura del Estado de México, d .. ;.. 
cre:o: 

DECRETO NUMERO 61 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Gober· 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
cprobor lo siguiente: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECClON SEGUNDA 
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La persona a quien se transfiera. además de maní- 
f P.star por escrito su anuencia, deberá sctisíccer las con- 
dícicnes y requisitos estcblecidcs en la autorización del 
froccioncrniento, a sa!isfacción de Ja Dirección de Co- 
municaciones y Obras Públicas. 

Articulo 13.-Las garantías otorgadas para la reoli- 
zcción de las obras de urbanización, así como las com- 

Artículo J 0.-El Proyecto General de Lotiíicoción 
del Froccioncrniento se someterá a la aprobación del 
Ejecutivo, a través de la Dirección de Comunicociones 
y Obres Públicas, quien dictará su resolución loman :!o 
en cuenta el plano regulador de !a zona, los plcr.cs y 
procrornos Estotcles y Municipoles aprobados y solíc.- 
tondo le:: opinión del Ayuntamie:i.to correspondiente 

Artículo 11.-El ccuerdo del Ejecutivo, que cutori- 
ce un írcrccioncrmiento, se publicará en el Periódico Oii- 
cial "Gaceta del Gobierno", enviando copie del mismo 
y de los plenos de lotilícccíón aprobados, a la Dircc- 
ción del Registro Público de la Propiedad, O!.'Í como a 
la 8irecc:i6n G~:imal de Hacienda. para efectos catastro· 
les do la mismo forma, y para los efectos conducentes, 
se remitirá a les Dependencias indicadas, copia dP- ~a 
cutorizccíón para venta de lotes. 

Artículo 12.-La autorización de un fraccionamien- 
to surtiré: efectos exclusivamente a favor de su titular. 
Para tronsferir los derechos y obligaciones, deberá cen- 
ia-se con !a autorización previa del Ejecutivo del Es!G- 
do. 

X.---E! ccntroto tipo que: redice con los ccouircntcs 
cic los lotes, inc.uyendcse tedas les cléusu.cs príncipe- 
'e s y accesorias, a que se sujete la opernción contrcrc- 
tuc. respectiva, de promesa de Venta, Venta con reser- 
va de Dominio. de Venta o cuclquicr acto trcs'civo de 
dominio 

rx .: · Constcncic de ícc.ibil.dcd :ie obcstec.miento de 
C~J!ia pctcble suficiente y desague de! írcccioncrnicnto. 
expedida por le: Dirección de Aprovechcmieníos Hídróu- 
liccs o e! Ayuntamiento correspondiente. 

VIII.-P:·oyecto Genere! de Lotificación del Frcccio- 
ncrniento, que contendrá les planos y la memoria des- 
criptiva. 

VIL-Escrito señalando domicilio dentro del territorio 
del Estodo, para todo lo relacionado con el Frociono- 
r.iiento. 

IV.--Acta de apeo y deslinde jud.cíol de los !or:e- 
nos por fraccionar, con e: p'ono relativo, a la misma 
escala del proyecto de lotiíiccción. 

V.--EI oc:o cons!ilutiva de la Sociedad inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y el Documento que 
ccredite la personolidad de'. promovente, cucndo se 
trote de personas morales 

VI.--Cons!ancia de estor al corriente en el p~go de; 
Impuesto Prediol, tras!ación de domnío, de impuestos y 
derechos por obras en coopercción, así como de los de- 
mes créditos fiscales relatívos a los inmuebles en cuee- 
tiór:. 

U.-Títulos que acrediten la propiedad y posesión 
de los terrenos, debidamente inscritos en el Reg:stro Pú- 
blico de la Propiedad. 

Ill.-Certifioodo de inexistencia de gravámenes. 

l.· Solicitud en la que so expresaran, en términos ge- 
nercles, el tipo y principales características del fraccio- 
namiento. 

Antes de someter el acuerdo de autorización al C. 
Gobernador del Estado, se enviará el expediente role- 
livo a la Dirección J uridícc y Consultiva para su estudio. 
opinión y dictamen relativo. 

Artículo 9o -Las personas físicas o morales que 
pretendan realizar un fraccionamiento deberán iníeqrcr 
previamente, a satisfacción de la Dirección de Comuni- 
cocicnos y Obras Públicas, el expediente respectivo con 
la siguiente documentación. 

Artículo 7o.-Para realizc:r un fraccionamiento se- 
rá indispensable obtener autorización del Ejecutivo de'. 
Estado, y ésta sólo se concederá cucndo se cumplen 
con ledos los requisitos exigidos por la presente Ley y 
su Reglamento. 

Artículo 80.-Previamente a la autorización de un 
Iroccioncmiento, la Dirección de Comunicaciones y 
Obras Públicas recabará la opinión del Avuntomíen:o 
corr~spon?iente,, la que d~berá ser emitida en un pie- 
zo ae tremtcr dios a partir de b fecha en que le sea 
solicitada. De no ser emitida en ese lapso, se tendrá 
corno favorable al establecimiento del fraccionami<;;n'.o, 
pero en caso de oposición, so suspenderá el trámite has- 
t~ en tant'? resuelva lo conducente 'o propia Dirección 
de Comunicaciones y Obras Públicas, previa consulte 
con el C. Gobernador del Estado. 

Así mismo, la Dirección citada recabará la opinión 
técnica de la Comisión Coordinadora de Obras Púoii- 
ces a fin de que el fraccionamiento quede encuadrado 
en loe planes de esa Comisión. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LA AUTOR!ZACION DE FRACCIONAMIENTOS. 

Las características y obras de urbcnizcción de ce- 
da uno de estos tipos de fraccionamiento, serán las or- 
denadas en esta Ley y su Reglc:mento respectivo 

(Tiene c!e la primera pógina) 

D::::c;¡zro Número 61. Ley de Fraccionamientos de Terrenos clel 
Estado de México. 

SECCION SEGUNDA 
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b}.-Un campo deportivo con una superficie igblcl 
al 2% del 6rea vendible del fraccionamiento. 

c}.-La jardinería de los terrenos públicos no ocu- 
padcs por pavimentos o construcciones. 

d}.-Un morcado público con capacidad de un lo 
ccl o puesto por cada tres mil metros cuadrados ven- 
diblss, así como las instalaciones complementorics ne- 
cesarias. 

i) --Obras de jardineria. 

j) .--Sistema de nomenclatura. 

k).-Señalamiento vial, incluyendo semáforos cuor.- 
de ~e requieran, en el número y Jugar que determine le 
Dirección de Seguridad Pública y Trónsito. 

Articulo 18.-Las obras complementarias y especie- 
les a que se refiera la fracción IV del artículo 14. se 
construirén dentro de las áreas de cesión y en el luqar 
que señalen las autoridades en todos los fraccionamien- 
tos residenciales y en los de hcbítoción popular que 
tengan autorizados más de cien Jotes para su vente, y 
serán las siguientes: 

a).-Una Clíniccr de Saiud para servicios de con- 
sulta externa y vigilancia sanitaria con un 6rea cubier- 
ta de 60 M2. 

g) .-Pavimento de las aceras. 

h}.-Redes ce distribución de qos noturrrl cuando 
sea posible y operante. 

f).-Pavimcnto en los arroyos de las callos y en e: 
coso de frcrccioncmíentos campestres, revestimiento de 
les arroyos. 

e) .-Guarniciones. 

e).-- Red de distribución de energía eléctrica. 

d) .- · Alumbrado público. 

b).-Red de drenaje de tipo separado de aguas ne- 
gras y pluviales, incluyendo las conexiones domicilie- 
res hasta el alineamiento de cada lote. A juicio de Ja 
autoridad, podrá aceptarse que la Red de drenaje sea 
de tipo combinado, y !rotándose de fraccionamientos 
residenciales campestres, podrán aceptarse fosos sépti- 
cas o sis!emas equivalentes. 

a).-Red de distribución de agua potable, íncluven 
do las tomas domiciliarias hasta la !lave de bonqueto 
correspondiente. 

Artículo 17.-Las obras de urbcnízación serén las 
siquíentes: 

de orden socicl o servicios públicos de carácter Fede- 
ral. De no utilizarse esa 6rea a los fines señalados, 
pasará a favor del Gobierno del Estado. 

Las obligaciones a que se refiere este crtículo y el 
precedente, en ningún caso podrán sustituirse por otras. 
cucrlesquiero que sean. 

A).-Quince por ciento en el tipo residencial. 

B).-Veinte por ciento en el tipo hcbítccién popular. 

C).-Ci:-ico por ciento en el tipo industriol. 

D).-Cinco por ciento en el tipo residencial cam- 
pestre. 

Artículo 16.---Tratémdose de fraccionamientos de tos 
'ipos residencia! y hobitoc.ón popular, además de ~os 
porcentajes fijados en les incisos a) y b) del articulo 
anterior, el titular del fraccionamiento deberé ceder las 
siquientes áreas complementarias. 

A. Al Municipio: El diez por ciento del área de to- 
dos los lotes destinados a construcciones de casas du- 
plex, el quince por ciento para triplex y el veinte por 
dente de los lotes destinados a construcciones multilc- 
miliores y mixtas, comprendiendo en este caso, los des- 
tinados a construcciones de habitación y comercio. 

B. A la Federación: e! dos por cien!o del 6rea ven 
dib.e del fraccionamiento para satisfacer necesidodes 

IX.-Cu:nplir con las obligaciones fiscales. 

Artículo 15.-Las óreos del fraccionamiento cue ice 
deben ceder para zonas verdes, servicios público; y 1;. 
nes especiales, serán cuantificados según el tipo ce 
Iroccionorniento de que se trate y tomando como base 
el á~ea vendble, de acuerdo con los siguientes porcen · 
ta;es: 

VI -Ma:1'.cr..er y conservcr los obres hnsto su en- 
trega. 

VTI.-Prestar les servicios públicos hasta la fecha en 
que se entreguen les obras. 

VITI.-Gcrcmtiz::i.r que las obras se conslruyan s.n 
defectos ni vicios ocultos, y 

IT.--Cedcr a título orctuito sin reservo ni condición 
alguna a favor de los Municipios, Estcdo o Federación. 
dentro de los límites del fraccionamiento las áreas de 
terreno. destinadas a zonas verdes, servicios públicos, 
campos deportivos y fines especiales. 

JH.-· Cons.ruír las obras de urbanización. 

IV.-Construír las obras complementarias y espe- 
ciales. 

V.-Garantizar la construcción de las obras. 

Artículo 14.-El títulor de la autorización de un frac- 
cionamiento, tendr6 respec:o del mismo, las siquientes 
obligaciones: 

I.-Ceder a título gratuito las superficies de terreno 
necesorics para la erección de vías públiccs. 

CAPITULO TERCERO. 

DE LAS OBLIGACIONES. 

plementarias y especiales que señale la outorizoción de 
un fraccionamiento. no podrán ser liberadas hasta que 
hayan quedado cumplidas les obligaciones relativas. 
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Artículo 28.-El titular del írcccíoncmíento debed 
cubrir los. Impuestos Prediales en recibes oíícxrles j'!'ldi- 
viduales de cada uno de loa lotes del Ircrccioncm.en'o 
hoste la (eche en que rec'ice la venta de los mismos y 
tomen conocimiento de esa operación la Dirección Ge- 
nerol de Hacienda y del Registro Público de lo Propie- 
dad. 

Artículo 27.-An~es de efectucr cuclcu.er oporcrcion 
de venta, de promesc de venta o de comprcmc'er e!l 
cualquier forma los lotes del Ircccioncrntento, el titukrr 
deberá: recabar. de la Dirección General de Hccíendc, 
las cédulos fiscales de esos lotes. 

En caso de aparecer defectos de construcción o vi 
cios ocultes en ese lapso, e: Gobierno hcrá efectivc kr 
fiar.za y con su importe realizará les reparaciones que 
procedan. 

Es'.a fianza tendré un monto equivclente al diez por 
ciento de! importe de los obres de referencia y tendré: 
uno vigencia de dos años, a portir de Ja lecha de re· 
cepción de esos obras. 

Articdo 26.-El titular de! frcccíonomien:o deberá 
otorgar. ante el Gobierno del Estado, una fianza pero 
garantizar que no existen deliciencias de construcc.ón 
ni vicios ocultos de las obras de urbanización y de los 
complementorics y especiales, en su caso. 

ZONA D.-La que comprende el resto de los Mun: · 
cipios del Estado. 

ZONA C.-La comprendida por los siquientes Mu- 
nicipios: Almo!oya ::!e [uóroz, Ameccmcco. Ch.outlo, Chi- 
concucc. 1 Fcbelo, Huehuetoca, Jilotepec. [ilctzinqo, Mel- 
chor Ocampo, Ocoyoacac, Tecamac. Tenar.cingo, Te· 
nonqo del Volls. Teotihuocón y Tonatico 

ZONA B.-La comprendida por los siqu.entes Mu- 
nicípios: Ateneo (San Salvador), Cuautitlán, Chicolee- 
pan, Ixtcpon de Ja Sal, Lerrnc. Metepec, San Moteo 
Ateneo. Tepozotlón, Toluco, Tu.tepec, Vclle do Brcvo, 
Zínocontepec y Zumpango. 

ZONA A.-Comprenderá los Municipios de: Atizo- 
p6n de Zorcqozo, Coocclco, Cuautittán Izccllí, Cholco. 
Chimalhuacán, Ecatepec, Hulxquiluccn, Ixtapabca, La 
Paz, Ncucalpcn. Nezahua!cóyotl, Nicolás Romero, Tex- 
coco. Tkrlr.epcntlo y Tultitlán. 

Para los efectos de estos impuestos y derechos, los 
fraccionamientos se clcsiíicorcn por zonas según el Mu- 
nicipio donde se encuentren ub.ccdos, en la siguiente 
forma: 

Artículo 25.-El titular del fraccionamiento deberá 
cubrir al Fisco del Estado, e~ importe de los derechos e 
impuestos que señala la Ley de Hacienda. 

su entrega a las outoridodes, el propio titulcr csíorá 
obligado a prestar gratuitamente los servicios munici- 
pales de egua potable, drenaje, alumbrado público y 
recolección de basura hasta la fecha de la entrega. 

Artículc 24.-En caso de que el titular del Irocciono- 
miento realice cualquier tipo de operccíones comercia- 
les que permiten la ocupación legal de lotes antes de 

Articulo 23.-El titular del Irccctoncmíento deberé 
mcntener y conservar, a su costa, los obras que debe 
realizar, hasta que éstos sean entregadas sot.slcctcr.c- 
mente a la autoridad competente. 

La garantía otorgada se irá liberando pcrciolmentc 
conforme ovcncen las obras. y se extinguirá totclrncnta 
al recibirse todo el frocc.onomíen:o con los obres con- 
cluidas. 

Artículo 22.-Para garantizar la ejecución y er.t~e~la 
de !as obras de urbanización, asl como las complernen- 
tones y especiales que debe realizar el titulcr de un 
Iroccioncmiento dentro de los plazcs ííicdos. dicho titu .. 
.crr deberá otorgar, a favor del Gobierne del Estado, ge· 
rcnlía hipotecaria de lotes del propio Ircrccicncrniento 
con valor igual o mayor que e! .ce las obras por reali- 
zar. 

Lo expresudo quedará sin efecto cuenda se ocredi- 
~e o compruebe que el área cuyo Frcccioncmionto se 
solicita, forma parte de una superficie mayor de terreno 
propiedad de una misma persona física o moral. 

Artículo 21.-Tratándose de fraccionamier.tos con 
menos de cien lotes vencibles destinados a ccnstrucc.o- 
nes unifamiliares. o su eauivalente en lotes ocre cons- 
trucciones multifamiliares,· las obras complementorics y 
especiales se sustituirán por un pago en efectivo con- 
forme a lo fíjcdo por la Ley de Hacienda, en un ploz o 
de treinto dios a partir de la publicación de la autori- 
zación. 

Las obras complementarios y especiales se cons- 
truirón en les terrenos de las manzanas cedidos a las 
outoridodes. Deberán entregarse a los Avuntcrnientos u 
autoridad correspondiente inmediatamente después de 
su terminación. 

Artículo 20.-Las obras de urbanización de! írocc o- 
namiento se ccnstruircn en las vkrs públicas de! m.ismc. 
Por excepción y atendiendo razones de cordcter técnico, 
la autoridad podrá aceptar que algunas de estas obres 
se realicen o establezcan en servidumbres. 

Articulo 19.-Las obras a que se refieren los articu- 
las precedentes, se construirán conforme a los proyectos 
y especificaciones que apruebe la Dirección de Comuni- 
caciones y Obras Públicas, en los plazos que se scñolen 
en el acuerdo de autorización respectivo 

!).-Una Escuelo Pública para el grado educativo de 
Primaria y Secundaria, con capacidad de un alumno por 
ceda ciento cincuenta metros cuadrados vendibles. 

e).-Un edificio destinado a Delegación Munic pal 
o Centro de Desarrollo de la Comunidad, Convivencic; 
e integración Social, con superficie cubierta de un me- 
tro cuadrado por cada ciento cincuenta metros cuadra- 
dos vendibles. 
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Ar'.ícu!o 39.-Las su~~dic:i~s de lotea y sus !'rentos 
a la vía ::úhlica iendrán las d'moasicnes mínimas que 
poro cada tipo establece esta Ley y el Reglamento. 

e o N D r e I o N F. S. 

CAPITULO QUINTO 

Sotisfocho !o onterior, 0~ desarrollo en cuestión sr. 
incorporará al casco urbono Municípo' respectivo con 
la ccteqoric política de colonia. 

C~;a:-:r:lo el Avun'omiento respectivo. no OCUr:'a ;:: h 
recepción de 'rrs obrcrs e: que se alude en el Pérrnío pre- 
cedente, éstos posorcn e nropicdod ::iel Munlcip'o sin 
mcvor trómitc. 

Artículo 38.-Las obras de urbanización terrninndn- 
a satisfacción de la Dirección de Comunicaciones <r 

Obres Públicas, deberán entregarse al Avuntcmientc 
correspondiente por conducto de la misma. Esto entr:-g'l 
pedro l~(~v::ir;::e el cabo, en su totalidad o por zonas o 
secciones en que se divide el fraccionamiento. con la li 
mitcrción de c;ue cada sistema pueda ponerse en opo 
roción inmedioto sin interferir con el resto de las obrcc 
de urbcnizocíón. 

Las áreas destinadas a los incentivos de venta de 
lotes de un fraccionamiento, ajenos a la lotilicoción oprc- 
bada, no couscrrén las tributccicnes fiscales y demás 
oblicrrciones que se requieren para la aprobación de: 
propio fraccionamiento, siempre y cuando se lleven ::1 
cabo simultónecmen'e 

La aprobación de un fraccionamiento que coní.qu · 
ro ins'okrciones con e! ccrócter señclcdo en este artí- 
culo, obliga al propietario de 'es mismas al destino y 
consorvoción permanente de ellas. 

Articulo 37.-Los terrenos de propiedad pcrtículc- 
destinados a jardines, clubes de golf, clubes y ccnchcs 
dcportivcs. estoblecimientos. y en general cualquier íns 
trrkrción previste como incentivos de promoción de ver. 
ta de lotes. deberán conservar permanentemente su dP.s 
tino Hjado en los planos aprobados del frrrccionom.e»- 
to, dándose aviso para tcl efecto a la Dirección del Re 
gist:o Público de !a Propiedad, para que ordene la ene 
tccíón respectivo. 

Articulo 36.-El titular de un froccioncmiento ten· 
dró derecho a proceder al desarrollo y urbanización ~el 
mismo por zonas o secciones, pero su localización y ex- 
tensi~n. y los plazos de ejecución de las obras, quede 
r6n sujetos a la aprobación de la Dirección de Cornu- 

.nicccionea y Obras Públicas. 

su costa esas superficies a favor de la autoridad que 
corresponda, dentro de los plazos señalados para la le, .. 
mincción y entrega de las obras en el momento, en que 
la misma se lo pida. 

Articulo 35.-Las autoridades podrán disponer de 
los áreas destinadas a espacios verdes y servicios pú- 
blicos del Irrrccioncmiento, una vez aprobado el pleno 
general de lolificación, y el titular deberá escriturar a 

Artículo 34.-El tipo de fraccionamiento de terrenos 
corresponderé a la zonificación prevista en los piones 
de ordenoción urbana, p'ono regulador o rector co:-res- 
pondíonte. 

Artículo 33.-La división de terrenos en lotes que 
requieron acceso mediante viclidcdes ptivcdos, se su- 
:e~ará a las leyes y disposiciones en materia de Pro- 
pi.edades en Condominio. 

Artículo 32.-Toda vía pública de un íroccloncnnieri- 
to :endrá un ancho mínimo de doce metros, pero tro- 
«mcose de fraccionamientos del tipo industrial, e! an- 
cho minirno será de veinte metros 

P R E V E N C I O N E S. 

CAPITULO CUARTO 

La responsabilidad del fideicomitente en Jos fidc-'.- 
com-sos troslotívos de oropíedcd s6!o será exia'b~e en 
r•l co=o di? crue la pronicdod revierta a su . Iovor. Trr.i- 
lán~.c"c de lrr ina'üución fiducioric, teles oblícocioncc 
úniccmenle serón vinculo-ios al fideicomiso en pcrti-u- 
'or y a su patrimonio fiduciario relativo. 

Articulo 31.-Cucn;do se lleve a cabo un írcccionc- 
!!'1!<.''lb con e~ propósito de cumplir un íideicom-so. e! [j .. 
do:¡icoMitente. la Iiduc'o-:c y e! fideicomisario !enó.rán 
resoonscbilidodes solidarias de tcdcs y ceda una de les 
obliqncicnes señaladas en esta Ley y su Reclomento. 
'.;:c:i;~~~ndien1emente de que la an~orización del írcccío · 
ncmisnto haya sdo otoroodo a ~a institución Iiducicmcr, 
al fideicomisario o conjuntamente. 

Todo lraccionador tiene obligaci6n de inscribir ~n 
el Rec~s'.rc Público de lo Prop'edod, los .otes outcrzc- 
dos p~:a su venta en un plazo no moyor de scsan:o día::: 
ccntcdos a partir del acuerdo de autorizaci6n. 

Artícu?o 30.-Cuando no se reunan en una so.o per- 
sona las condiciones de propietario y realizador de un 
f:accionamicnto, ambas serán solidariamente response- 
bles de las obligaciones que se les imponga. 

Artículo 29.-El propio titular deberé: informar tr'.- 
mestrcdmente a la Dirección General de Hacienda sobre 
las operaciones re!otivas a promesa de vento, controles 
de compraventa con reserva de dominio, y traslativos 
de dominio en general o que impliquen gravámenes a 
los lotes del fraccionamiento que celebre en ese lapso. 
Igualmente cumplirán con esa información quienes a:l- 
quieran más de cinco lotes de un frcccicncmiento. Este 
informe so rendirá dentro de tos treinto días s.qu.ontcs 
al vencimiento del trimestre y se presentoró sin peri ll'-.- 
cio de las diversas manifestaciones que deban hccerso 
conforme a la Ley de Hacienda, para la liquidcción y 
}:090 dol impuesto sobre trcslccíén de dcrninio y ce po- 
sesión. 
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Artículo 47.-La localizcción de los terrenos que de- 
ban ceder los fraccionadores para espacios verdes, cam- 
pos deportivos y servicios públicos, se fijarán a juicio 
de la Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas y 
en ningún caso se considerarán como terrenos ce cesión 

CAPITULO SEPTIMO 

DISPOSICIONES GENERALES 

i).-Pc-d:á llevar a cabo las obras de urbcnizcc.ór . 
de dotación de servicios públicos y demás obliqccícnes 
del fraccionamiento intervenido diroctcmente. e e trc- 
vés de terceros, celebrando al efecto Jos contrctos o 0-:: · 

tos jurídicos que se requieran. 

h).-Rnalizará todos Jos ocios que correspondan ::i' 

responsable intervenido en relación con los lotes dí:?¡ 
fraccionamienlo, procediendo. en caso de abstención <l~ 
aquél, a firmar las escrituras o documentos de venta re · 
la ti vos. 

f}.-Perdura todo el tiempo necesario para la reo- 
lización de los fines colectivos y de orden público af!:t:~> 
expresados. 

g).-Cesa:á una vez descjxrrecíccs las ccusos que 
la motivaron y, en su caso, se devolverán los efectos 
patrimoniales y numerario permonente a! responscbl= 
intervenidc. 

e).-Procurará ajustar el Ircccioncmiento intcrveni- 
do al fiel cumplimiento de les cbliqociones derivodcc 
de la Ley, Reglamento y Acuerdo de Autorizrrción. 

:i}.-Sc lirnitcrd a cumplimentor en defecto del res 
ponsoble, los fines normales y hcbituoles de un free· 
cíonornientc regular. 

c).-Tender6 a proteger primcrrio y lunccrnon:cl- 
mente los intereses legítimos de les cdqu.rentes de lo 
tes que resulten afectados por el incumplimiento del res- 
ponsoble remiso. 

b) .-·Se fundará siempre en rczcnos de o:-den p·í · 
blico o de interés general 

a).-Se aplicará en cosos de reincidencia en lcs vo- 
lociones a kr Ley, o desobediencics reiteradas a las 6~ - 
denos de la autoridad. 

Artícu'o 46.-La intervención ce un frcccioncrnien;o 
a que alude el inciso e) del articulo precedente, podré 
aplicarse tanto a los frcccioncmientos outorizcdcs. corno 
a los no autorizados y se sujetará a los siquientes re· 
quisitos: 

Las sanciones a que se refieren los incisos onteric- 
res, podrén, cpliccrse indistintamente y sin perjuíc.c :!e 
Je reepcnsnbilidod penal prevista por el Código de .c 
materia. 

e).-intcrvención del Iroccicncrníento pcr ol Gc1.J:,::·- 
no del Eatado. 
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d) .-Revocación de la autorización para todos los 
efectos legales conducentes. 

c).-Suspensi6n de toda clase de operoclones que 
impliquen enajenación de terrenos del Irccc.oncmicnto. 

a}.--Multa desde $10,000.00 hasta $500,000.00, inde- 
pendientemente del pago por responsabilidad civil a Jos 
adquirentes afectados. Sin embargo, trctcndose de vio- 
lociones que afecten manzanas enteras de un íroccio- 
namiento, la multa s~<r proporcional a Ja superf.cie 
vendible afectada, cort\wi mínimo de $5.QO por metro 
cuadrado de dicha superficie. 

b).- -Suspensión de la ejecución de las obres. 

Articulo 45.-Las infracciones a le presente Ley y 
su Reglamento, se sancionarón previa audiencia del 
afectado, con: 

CAPITULO SEXTO 

SAN C JO NE S. 

Articulo 44.-Para gravar, íídeicomítir o afectar pu- 
ra sí en forma alguna los inmuebles que integran el 
fraccionamiento, el titular requerirá la previa outorizo- 
ción expresa de la Dirección de Comunicaciones y Obros 
Públicos. Así mismo queda obligado en todo caso a con· 
:>ignar en los actos que celebre !as obliqocioncs, condi- 
ciones y circunstancias en que resulte ccmprometic o 
conforme a la autorización del fraccionamiento, osí co- 
me a garantizar el cumplimiento de las obligaciones no 
sotisíechcs si procede o la venta de lotes en bloque. 
siendo solidnriornento responsoble al adquirente. 

Articulo 43.-Para los efectos del 0 :k:'...i.lo cntcricr. 
:a autorización de venta solamente se otorgará cuenco 
se hayan tsrmínodo y puesto en servicio, como mínirr,o. 
'es obras de agua potable, drenaje y abastecimiento 
de corriente eléctrica de la sección o parle sobre lo <";ue 
pretenda realizar la venta de lotes siempre y cuancio no 
se interfiero con le reolizoción de las demós obres del 
fraccionamiento. 

Artículo 42.-Para iniciar la venta de lotes, opc.ér; 
de venta, efectuar contratos que impliquen la trcslccién 
de dominio, de cualquier parte o sección de: fraccio- 
namiento, el titular deberá contar con la autorización 
expreso del Ejecutivo. 

Tratándose de terrenos boscosos sólo se permi•;,ú 
el estcblecimiento de fraccionamientos de tipo residen 
cicl campestre. 

Art!culo 41.-El Ejecutivo podré: ncqcr la cutorizc- 
c.ón del fraccionamiento, cuando los terrenos propues- 
.os para ser fraccionados, correspondan e los de clto 
calidad agrícola, según dictomen de la Dirección j;: 
Agricultura y Ganadería. 

Artículo 40.-SoJamfmte se perrnit.rú que .os .ctes 
de un frcccioncmíento tengc:n ccceso directo a endes- 
dores, ciclopistas o a cualquier servidumbre pública ce 
poso, si éstas circulcciones tienen un oncho mínimo de 
doce metros. 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIEENO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Cant:l. 

Tolucc:¡ d.~ Lerdo, Méx., a 16 de !·:obrero de 1979 

Por lento, mando se publique, circd~. obser..re y se 
!e dé el debido cumplimiento. 

Dad.o ~m el P:::rlado de~ Poder Legis!:::livo, en Tclu- 
cu de r.e:do, Cc1¡::::i\ol d.:-~ E.:.tc:do de Méx;co, e: los trein!G 
y un dí-:-fs ~el mes de enero de mil novecientos setcn~a 
y nUe'r~. D!pulcdo Pre::idente, Pedro Trueba Ruiz.-D:. 
putada SC')::-:retario, Lic. Benjamín Conzuelo Castillo.-D:- 
íJU'.ado Secreta:io, Profr. Juan Ramos Arena.:;.-Rúbric-::m 

LO TE:'-~DR.A. ENTENDIDO EL GOBERNADOR CONS- 
TITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBU- 
QU::: Y SF. CUMrLA. 

ARTfCULO TERCF.RO.-Se abroga lo Ley de Frc:::: 
~:i::mcmien~".)S ::le Terror.os del Es!ado, de diez de Diciem- 
bre :le mi: novccien~os cinc'.1~nta y c.::ho, publicada e'1 
le "Gace!c de! Gobierno". correspondionte al veinte de: 
::n.e~ ''/ .:-t71.J ~i~:.:=c~o2 .. 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Decre~o entrar!: 
0::1 ':'.g::ir cii~z c:c:s de8pUés de su pub:icación en el Pe- 
rlóciico Ofcial ''Gacela de! Gcbierno" del Estado. .. 

ARTICULO SF.GUNDO.--Sie $Uieta:-é:n a !as dispc"i 
c!Gnc~ ci.e cs'.a Ley, les exr;edientes de autoriz:::rci6:i Je 
froccionamier.tos en lrémi!e. 

T R A N S I T O R 1 O S. 

8e :::r L!)y de !::i: materia. 

La expropioci6n por alguna de les cm1sas señ:::k; 
das en les in:::Isos C."lteríores, se realizará 0!1 términc. 

:::).-La rngularizacíón de los fraccionamientos ele'' 
r.h·ctir.os, en beneficio de los adquirentes de lotes. 

b).- .. Le requlcrizcción de la propiedad y ;,;:ncr.c:<'.· 
de lotes que integren un fraccionamiento, cuenco .o 
ícltc cie regularización se traduzca en clterocicnes ,:'•·: 
orden público, en perjuicio de los derechos de '.os o:: - 
quirentes de !oles. 

o).---La íolto de obras de urbanización de un free- 
cíoncrmiento dentro de Jos plazos scñclcdos en la auto- 
rizocíón o prórroga otorgada al efecto, siempre que cor. 
es::: omisión se couse notable perjuicio en la prcs.cción 
de los servicios públicos o a la solud y biener.to~ 2e !m; 
hcb: !an~es. 

Para 'os efectos de este ad culo se considerará ce· 
eco cc.rsc cíe utiiidad pública: 

Artículo 52 -Cuar.do existan causas de utilidad pú- 
blica, la cutorídcd pc::lr6 preceder a la expropicción dP. 
un írcccioncmientc ya sea que esté autorizado o que 
opere o] mcrqen de esta Ley. O en su caso seguir el 
procadirniento crdrninistrcrtivo de Ejecución en términos 
del cótiiqc fiscal. 

A::-'.ículo SL- La prornoc.on y pub.icidnd sobre ro- 
:es de un Ircccioncmicnto deberá ape·;;::::~s:~ a las e~~'.:- 
nulcrcíones de les cutcr.zocicnes respectívcs, y .:zc~6n de 
t!.11 noturolezo que yc;:-mitan uno adccua::la oricntcc.ón 
al posible odquirente. Queda, en consocuencicr. proh'.- 
bida la propaganda e'.:'lgañosa que ofrezca condiciones, 
sr.uociones o bienes que no estén cpcqcdcs a la reali · 
dcd. 

Poro inscribir en el Reqistro Público de la Propie- 
dad '.os actos o conretos a cue se refere el primer ;,:(; · 
rrofo do este orticulo los Regislradores deberón corn- 
prcbcr ~a ex.stencic :5e les cutorizcc.cncs que en el mis- 
mo se índiccn. 

Artículo 50.-lcs Notarios Públicos, al cutcrizo- oc 
tes o controtos relativos a lotes pertenecientes a 1~:-i. frac- 
cioncmiento, deberén hacer mención de! ccuerdo de rru- 
torizacíón del propio Irocciorxrrniento, del permiso pero 
~o vento de lotes y de su inscripción en el Registro Pú- 
b.íco :le Ia Propiedad. 

E1" estos cosos, e! '.~''..Ú:. no :e::ch:: derecho a le: de- 
voluc.ón ::!e las ccmtidcries que hubiese cubierto al ?:s- 
co del Estcdo en !~rn:nos de la outor-zocíón corresocn- 
diente. ni a) pago del costo de las obres que hubiesen 
reolizcdo. 

Ar.iculo ~9.-·-Se podrá revocor '.c'.0) o p;:rc'(:ún;~~,10 
le: cuto.izcc.ón de ur: Iroccionomiento. e re::::::ión de su 
titulcr. siempre y cucndo ne so cfecten intereses :·!';') '.2~ 
ceros y no se hayan rcolizcdcs cc'os o ccntrolcc ¡:-::··:. 
pcrctcrios o definitivca de trcmsmis.ón de lo.es. 

Artículo 48.-Las relotificccicnes y cutcrizociones de 
cambio de usos rl~ lotes en un frcccionornicntc. sóo 
podrán hacerse con la aprobación previo de la Dir::;:-:. 
cíón de Comuniccciones y Obres Públicos. y és'.:i c.0' .; 
se concederá siempre y cuenco e! Ircco.oncmicntc he- 
ya sido ya entregado con sus obras conc'uidcs y re:::- 
bidos a sotisfocción de la cutoridcd Estrncl y }.f:u:l:c'- 
pctl. así como que los lotes resultantes no tengan dim ~r: · 
s'ones menores a los cue corresponde el tipo de b::rr::- 
c.ono:n lento outorizodo, y que el cambie de uso de ur; 
Jete cuente con lo coniormirlcd expresa y previa d'..: 
Ayuntcmionto que correspondo y de la cornunidcd de 
ese Frccclonorn.ento e !e: :.:!e sus repre::0::~a:i'.es, y qt:.::, 
en crnbos casos, les superficies cfa v~a público y 'os d ~ 
dcnoción no sufren olteroción alguno. · 

les que tengan una pendiente media superior al diez por 
ciento o que estén ofectcdos por serv.dumbres o zoncs ce restricción, solvo que la autoridad lo considere Cp!O- 
pierdes, Cede uno de los terrenos codidcs a que !':e re- 
fiere este artículo, tendré un área min.mc cie quinientos 
metros cuadrados y un ancho no menor de quince me · 
~~·o~ 

Página siete "GACETA DEL GOBIERNO- Febroro 17 de 197$ 

~~ .. ~.-~ . ...- ,_,........,., 



PROFR. tEOPOlDO SARMIENTO REA. 
Jefe del Departamento de Archivo y Periódico Oficial. 

;;..iG. FEDERICO Dl:LGADO PASTOR, 
"'..llrf!~ de Aprovechamientos Hicfr6ulfcoa. 

LIC. JOSE R. SANT ANA D!AZ, 
Jefe del Departamento de Estiadrstico 
'f Estudios Económicos. 

PROFR. ALFONSO SOLLEIRO LANDA, 
tli~ector dE: Prensa y Relociones Públicos. 

PROfR. SIXTO NOGUEZ ESTRADA, 
Oiredor de Educoci6n Público. 

l. A. E. JUAN RODRIGUEZ PLATT. 
Jefe del Departamento de Organización, Sistem•s )' 
Correspondencia. 

lNG. HUMBERTO <:ORREA GONZAU:Z. 
Oiredor de Comunicaciones y Obras PúbJicas. 

LIC. MARGARliO LANDA CASTRO, 
Jefe del D~partamento de Personal. 

CORL FELIX HERNANDEZ JAJMES. 
Director de Seguridad Público y Trónsltc. 

C. JUAN OOMINGUEZ GARC!A. 
Diredor de la Culturo Física y Recreadón 

LIC. MACLOVIO CASTORENA Y BRINGAS 
D!redor del Trabajo y Previsión Soclcl. 

D?r:=:ctor d.: Turismo. 
UC. ALFONSO GARCIA GARClt-. 

UC. JUAN UGARTE CORTES. 
Director Jurídico y Consultivo. 

LIC. MARIO COLIN SANCHEZ .. 
Director d"I Patrimonio Cultural. 

UC. JUAN MANUEL MENDOZA CHAVEZ. 
Oiredor del Rcqistro Público de fa Proplecb~ 

ING. GONZALO GONZALEZ GAVALOON, 
Director Promotor del Mejoramiettto dP.I Ambient• 
y Servicie Social Voluntario. 

LIC. 'RODOLFO DE LA O OCHOA, 
Director de Gobernación. 

UC:. JOSE RAMON ALBARRAN MORA, 
Director de Promoción Industrial, Comerdal y ArtescmClie. 

C. P. fOILBERTO PEÑALOZA ARRIAGA, 
Contralor. 

LIC. ENRIQUE CARBAJAL ROBLES, 
Director de Adquisiciones y Servicios. 

LIC. ROMAN FERRA T SOLA, 
Dfrector Genefal de Hacienda. 

ING. SALVADOR SANCHEZ COLIN, 
Director de Agricultura y Ganaderfa. 

.. ic. CARLOS CURI ASSAD, 
Procurodor General de Justicia. 

JNG. JORGE OCAMPO ALVAREZ DEL CASTfllO, 
Coordinador de Obras Públicos. 

CAP. GUILLERMO LACY LOPEZ, 
Secretario Particular del C. Gobernador. 

LIC. ENRIQUE DIAZ NAVA. 
Oficial Mayor de Gobierno. 

C. P. JUAN MONROY PEREZ, 
Secretario General de Gobierno. 

OR. JORGE JIMENEZ CANTU, 
Gobernador Constitucional del Estado. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICC) 

Febrero 17 de 1979 "GACETA DEL GOBIERNO~ P6:gina ocho 


